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*Dir. Administración Educación Municipal

AUTORIZA COMETIDO FUNCIONARIO A
DON EDUARDO ARRIAGADA NAVARRETE

DEcREro (E) No 193 4
GHTLLAN vtEJO, 0 5 ABR 2021

b) La neces¡dad que el conductor de Furgón
Escolar del DAEM de la Comuna de Chiilán Viejo, Don EDUARDO ARRIAGAbA
NAVARRETE, cédula de ldentidad N' 13.577.978-4, se traslade a concesionaria
de Peaje Ruta 5, para validación de tarietas en comuna de Retiro, el dia lunes 05
de abril del 2021 sin pernoctar, vehiculo patente No GKHF-14.

VISTOS: Las facultades que me confiere la ley
N" 18.695, orgánica constitucronal de Municipalidades, refundida con sus textos
modificatorios, Ley N' 19.543, "Regula el traspaso de servicios Municipales entre
las Municipalidades de las Comunas que indican", D F.L. N" 1 del 05.04.94,,,Fija el
texto refundido, coordinado y sistemat¡zado del Código del Trabajo,,.

CONSIDERANDO:
a) Decreto Alcaldicio No 969 del 2803.2019 y

N"824 del 19.03.2019, mediante los cuales se nombre y delega atribuciones al
Administrador Municipal. Decreto de subrogancia N'755 de fécha 0s.02.2021.
Decreto Alcaldicio (E) No 775 del 03.03.2017 que Asigna función transitor¡a a la
Directora del DAEM.

DECRETO:
1.- AUTORIZA COMETTDO Don EDUARDO

ARRIAGADA NAVARRETE, Cédula de ldentidad N" 13.577.9784, para que se
traslade a concesionaria de Peaje Ruta 5, para validación de tarjetas en cómuna
de Retiro, el día lunes 05 de abril del 2021 sin pernoctar, vehículo patente No
GKHF-14.
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2.- CANCELESE, viáticos, peajes, combustible y
otros gastos que corresponda al cometido según rendición efectuada por Don
Eduardo Aniagada Navarrete, el dia lunes 05 de abril del 2021 sin párnoctar,
vehículo patente No GKHF-.14.
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